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Colonia, Domingo 19 de Noviembre de 1899—
PROCEDIMIENTO

INCOMPRENSIBLE !

Cuando llegó á nuestras noticias que j
Alejandrimo Rivero (hijo) seria puesto 1
en libertad en esta ciudad, en atención !
á estar plenamente probado que al dar i
muerte á Blas Scardini (hijo) fue en de j
tensa propia, no nos llamó la atención j
y por eso escribimos aplaudiendo el ■
procedimiento del señor Juez L. Depar ¡
tamental. i

En aquel artículo consignábamos j
otro hecho análogo al de Rivero, en el i
que se vió obligado Altabano á matar
de un escopetazo <i Pecü, no habiendo.
alcanzado á estar preso el victimario un
mes y medio, ni tampoco ser remitido
á Montevideo á disposición del Juezdel
Crimen de turno, por cuanto el l)r.
Martínez entendió que no debía hacerse
duradera la prisión de un hombre que
en defensa de su propia vida se vió en
el imperioso caso de matar al agresor.

La remisión de Rivero á Ja capital
nos ha sorprendido, tanto mas, cuanto
sabemos que su defensor después de ios
truido el sumario y no arrojar ésiecul
pabilidad alguna hacia su defendido,
presentó como es de riguroso órden, un
escrito pidiendo la libertad del encausa
do, la que íue denegada por haberse
opuesto el señor Agente Fiscal, cuya
vista debe haber sido aprobada por el
señor Juez, desde el momento que el
preso se halla actualmente en Montevi­
deo, donde será juzgado.

Nos ha sorprendido decimos la tra­
mitación de la causa Rivero-Scardi
ni, en razón de recordar que en Agosto
del año 1898, Gabriel Zabala, dió muer 

dejamos dicho, fueron puestos en líber
tad en esta ciudad, mientras que el últi
mo sepa Dios cuantos meses se verá su
friendo una prisión que no se justifica
esté comprendida en un período de tiern
po á que si posible es, muchos crimina
las en el transcurso de ese mismo tiem
po han salido absueltos.

Fundándonos en los conceptos que
dejamos vertidos, es que conceptuamos
de incomprensible el procedimiento ob
servado con el encausado Rivero.

LLAMANDO Á LICITACION
’ .. * ----

En nuestro número del Jueves hemos
publicado un aviso de la Junta E. Ad­
ministrativa, llamando á propuestas pa
ra la construcción de treinta nichos en

¡ el Cementerio Público de esta ciudad.
¡ Como es una costumbre inveterada
¡ que en estas clases de propuestas no fal
■ tan quienes las tomen como especula
i ciones, haciendo de ellas unas soberbias
! playas, —como por ejemplo, tantas y

tantas veces ha sucedido en la construc
¡ cion de edificios escolares, cuyos playo
: nes han sido descubiertos y fustigados
’ incesantemente por nosotros;—hoy en
j previsión de lo que pueda suceder y co-
i mo conocemos el teatro en que actua-
í mos, estamos en el caso de advertirles
á los señores ediles, abran el ojo y no
permitan que los intereses del munici-

■ pió sean explotados, como asi ha suce-
l dido con la autoridad escolar.
: Nosotros que por nada ni por nadie
■ silenciamos se lleven al terreno délaI

práctica, negocios leoninos sin censu­
rarlos acremente, no hemos de descui*
dar tampoco en la forma como se reali-

■ ze la construcción de los treinta nichos
í y si el pliego de condiciones se cumple
. exir idamente empleándose los materia
í Jes que en é! se determinen.
• Prometemos pues, con datos irrecu
. sablesaplaudírócritiear laobraenpers

pectiva, concretándonos por el momen
to á llamar la atención de la Junta E.

te en Conchillas á Juan Rendell, ha­
biendo sido puesto en libertad bajo fian
za en Octubre del mismo año, por or­
den del Juez sumariante y con consen
timientodel Fiscal.

¿Como se esplica pues que esto haya
sucedido?

Se nos dirá que gíbala revestía el
carácter de autoridad, por cuanto de­
sempeñábalas funciones de Sargento
déla policía de aquella sección y que
al ser acometido por Rendell se vió
precisado á hacer usode su carabina, en
defensa no solo de su persona, sinó
también para salvar el respeto de auto
ridad y á la que todos debemos aca­
tar.

Estamos de acuerdo con esto, pero en
tendemos que si las atribuciones del
Juez se reducen á instruiré! sumario
y una vez llenado este, elevarlo con el
encausado al Juez del Crimen respecti
vo, en igualdad de circunstancias han
estado colocados Altabano, Zabala y R¡
vei’o.—sin embarco Ine n.«.~

j Administrativa, á fin de que se salva­
guarde de algún playista.

¡ Junta Electoral

i UN HEGOCI0 FRACASADO

D E

PARA EL SEÑOR MINISTRO DE GOBIERNO

i Todo lo que es agradable en alto gra
í do señalar al publicólos actos buenos
i délos funcionarios, la rectitud de sus
\ procederes en el desempeño de sus debe
: res, se troca en mortificante desagrado
i cuando la inmoralidad administrativa
: hace su presa de una corporación cual
j quiera.
í ‘' 

honrada dei señor Cuestas, estaban ex
tinguidos los viejos sistenias\ que los
negocios sucios habían huido corlados
por la probidad y la justicia. Pero nos
hemos encontrado conque, aun porsis
ten aquellas viejas prácticas que desdi
cen de una administración honrada, v
que, son los malos de hoy, los mismos
que ayer clamaban por la honradés y
anatematizaban á los malos de entón
ces!

En nuestro Departamento, es la Jun
ta Electoral la refractaria al nuevo sis
tema de honradez administrativa, yes
por consecuencia el vergonzoso borrón
de la administración actual, en nuestro
Departamento.

Ante sus desmanes y negocios sucios j
no podemos menos que recordar j
los tiempos nefandos en que el derecho \
era vilmente escarnecido y la justicia |
un mito....! ¡

Y nosotros que perseguimos ideas de
progreso en todo sentido, que estamos
empeñados en nuestra esfera y dentro
de. nuestras escasas facultades, en una <
obra de completa moralización, no po- •
demos dejar pasar sin protesta, actos j
que son una vergüenza pública, lleván í
dolos al conocimiento de la superíori- I
dad y del público: al primero para que j
Jes ponga remedio, aJ segundo para que í
dé su sanción moral, y califique como !
corresponde, actos tan deshonrosos. I

Podemos probar lo siguiente:
La Junta Electoral encomendó la ím

presión de unas listas délas comisiones
inscriptoras,á la imprenta de «El Civis
mo», remitiendo también para su pu­
blicación en primera pajina, el acta de <
la sesionen que se hicieron los nombra
m lentos. l
Ahora bien, han pasado muchos meses, |
y la cuenta no solo no ha sido satisfe­
cha sinó que niégase Ja Junta á pagar
Ja, llegando la inmoralidad hasta el ex
tremo deque el señor Presidente don
Miguel Repetto, ofreció al tenedor de la i
cuenta comprársela por la mitad de su j
valor escrito. ¡

Como tal proceder implica una tenta i
tiva de estafa, el tenedor de la cuenta :
negóse rotundamente á darla por aquel ■
precio, presentando la queja de aquel ;
proceder áotro miembro de la Junta i
Electoral. Lahonradézde este señor, 5
provocó una protesta por su parte pro ■
metiendo que se llamaría á reunión á ;
fin de esclarecer el punto. Pero, pare- j
ce que, como se han pago otras cuentas ■
en forma parecida y sm autorización de
nadie, el señor Secretario no creyó opor
tuiH'llamará la reunión, loque aparte
de ser un acto de rebeldía dei señor cita
do, implica hasta cierto punto, conoci­
miento del asunto, y temor de las con -
tingencias consiguientes.

Estos negocios á semí-luz, y otros
quese reservan, talvéz han sido los que
determinaron ln

que pone su nombreá salvo de la pú­
blica crítica.

Llamamos seriamente la atención
del señor Ministro de GobLrüo sobre
estos incidentes vergonzosos y repudia
bles, precisamente por lo ínfimo de la
cantidad que se ha pretendido traspa­
pelar, pues que, es presumible una ver
dadera catástrofe, sí por impremedita
cion ó desidia, sesigueconfiando en los
honrados manejos de nuestra Junta
Electoral.

Antes de cerrar las presentes lineas
es necesario hacer constarq’ hemos ago
tado todos los medios admisibles para
el arreglo particular del asunto, y que,
solo cuando nos hubimos convencido
deque la Junta procedía mal por no con
trariar un sistema establecido, fué que
nos dispusimos hacer público un es­
cándalo que cubría el severo manto del
misterio.

¿Se reunirá la Junta Electoral?
Washington J. Torres

-----------♦ --------
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Encabezamos estas lineas con el nom
bre de un profesor de piano que radica
en «Arroyo Corto» (R. A.) el que goza
alli de gran reputación por lo aventaja
do que es y por las brillantes produccio
nes que lleva escritas.

Oportunamente dicho profesor llega
rá á esta ciudad á obgeto de dar un pa
seo y al mismo tiempo que conozcan
parte de su repertorio, contando entre él
las piezas que seguidamente publica­
mos sus títulos, siendo dos de ellas de­
dicadas á señoritas de la Colonia.

Helas aquí:
Sara. Polka, para piano.
Sufro y te adoro. Wáls, pai a piano.
Triunfo de amor. Wáls, salón. Dedi

cado.
Noble Corazón. Mazurca.
Lila. Pasdequatre. Dedicada.
S’io Fossi Ricco. Romanza.
id id.
Gelosia id.
La Caridad. Melodía á dos voces ó 

coro.
EN IMPRENTA

Mi Estrella. Marcha, para piano.
Para Ti. Polka Militar.
Todas las piezas nombradas se halla

rán en venta en esta ciudad, á cuyo efec
to avisaremos enq' casa las expenden.

Al enviarle las gracias al Sr. Fleiss
ner por lo galante que ha sido, obse­
quiándonos con una de sus produccio­
nes, solo anhelamos tener el placer de
saludarle brevemente en esta ciudad.

FERRO CARRIL
Central del' Uruguay



DEPARTAMENTO

ADMINISTRACION DE RENTAS Y CORREOS

HORAS DE OFICINA
Días hábiles de8 l[2álla. m. y de2 á 5p. ni.

SERVICIO DE CORREOS
CORRES PONDENCIA ORDINARIA

Dias hábiles de 8 y 1(2 á 11 a m. y de 2 á 4 y 3(4 p. ni.
• festivos de 8 y 1(2 á 10 y 3(4 a. in*

RECOMENDADAS
Dias hábiles de 8 y 1(2 á 11 a. in. y de 2 á 4 1(2 p. m.

“ festivas de 8 v 1¡2 á 10 y 1(2 a. m.
SERVICIO POR VAPOR «LUNA»

Para Conchillas, Carmelo, Nueva Palmira y demás puertos del litoral por via Car
molo, los dias Miércoles y Domingos de 8 y 1(2 á 10 y 1(2 a. m.
Para Buenos Aires y Montevideo los dias lunes y jueves de 8 y 1(2 á 10 y 1(2 a. m.

GIROS POSTALES
Días hábiles de 8 y 1(2 á 11 a. m y de 2 á 4 p. m.

“ festivos de 8 y 1(2 á 10 a m
ENCOMIENDAS

Dias hábiles de 8 y 1(2 á 11 a. in. y de 2 á 4 p. m.
• festivos de 8 y 1(2 á 10 a m.

AGENCIA MARITIMA—Situada en el muelle de pasajeros. Recibe la corres­
pondencia para Buenos Aires y Montevideo, los dias Lunes y Jueves hasta la 1 p. m.
y para Conchillas, Carmelo y puertos del litoial. los Miércoles y Domingos hasta las
11 y 1(4 a. m.

Colonia Noviembre Io. de 1899.
Ln Administración

rá el horario del Ferro-Car •’1 Central del
Uruguay; entrando á rejír el siguiente:

SALID A
De Central para el Sauce 8.15 a. m.

“ San José 12.10 p. m.
“ Mal Abrigo 1.50 u u

“ Rosario 3.40 « <1
Llegando al Sauce 4.20 u u

Del Sauce para Central 11.10 a. m.
* Rosario “ 12.00 «. «
“ Mal Abrigo 2.00 p. m.
“ San José 3.45 p. m.

eos m un
¿Que es eso?

Lo que vamos á noticiar á nuestros lecto
res, no tiene ejemplo; se trata de algo feno
menal.

En la parte Sud de la ciudad, donde la
Corporación Municipal ha donado los terre
nos de propiedad fiscal á la Empresa del
Ferro-Carril Central del Uruguay, algunos
están alambrando esos terrenos, operación
que se lleva á efecto á deshoras de la no­
che, estando ya sobre la pista nuestra acti­
va policía.

Y la Junta E. Administrativa, como con
siente, conio permanece indiferente ante ta
les desmanes?

Quien ó quienes pueden permitirse proce
deral cierre de un terreno y tan luego en
el centro de la ciudad, sin previo permiso
de la Junta?

¿Hase visto un caso igual al que dejamos
narrado?

¡No mil veces nó!
La Junta E. Administrativa tiene la ex-

tricta obligación, no tan solo de prohibir
que aquellos terrenos sean alambrad >s, si-
nó también averiguar hasta llegar ál punto
de descubrir quienes son los q‘cercan y apli
caries el condigno castigo á que se han ne
cho acreedores semejantes licenciosos.

Denunciando lo misino
El jueves último, llevamos á conocimien

to del señor Administrador de Rentas, el
abuso que vienen cometiendo algunos agri
cultores del Real de San Carlos y el que
acarrea gran perjuicio para el comercio lo­
cal.

Queremos suponernos que el señor Albín
habrá tomado algunas medidas tendentes á
evitar dicho abuso, pero lo cierto es que
ayer han entrado cinco vehículos (carros
de verduleros y jardineras) vendiendo vino
á domicilio y hay que calcular que ellos dis
tribuyen una respetable cantidad de litros,
quedando provistos Jos compradores para
tres ó cuatro días, no necesitando como es
consiguiente ocurrir á ningún almacén á
comprar ese artículo y he aqui esplicada
perfectamente bien la causa de la notable
paralización que experimenta el comercio
en la demanda de vino.

No tenemos la menor duda y de ello pue
de abrigar entera confianza nuestro comer
ció, que el recto señor Administrador de
Rentas tomará medidas severas á fin de
que la cosa no continuo, poro al mismo
tiemp / miraríamos con agrado., que esas
mismas medidas sean adoptadas con la ur
gencia que el caso lo reclama.

Asi lo esperamos.
Municipales

En la ultima sesión que celebró la Junta
E. Administrativa, quedó resuelto lo si­
guiente.

En el expediente relativo á las reparado
nes hechas en Conchillas en los caminos
por suscricion popular á cargo del Juez
de Paz don Fermín N. Ibarra, se ha resuel
topasarlo á informe de la Comisión Auxiliár
del Carmelo, por corresponder las abras
hechas, á Ja sección de su cargo.

El expediente iniciado por don José M.
Neves solicitando se admita para prelacion
de denuncia que tiene hecha ante el Juzga
do Nacional de Hacienda fue elevado al
Ministerio.de Gobierno para que inicie lo
procedente á fin de que el dicho Juzgado
decline de jurisdicción por tratarse de ter­

renos que corresponden al Municipio.
El incidente promovido por la Comisión

Auxiliar de Palmira, sobre separación del
Secretario don Diamantino Alza, se ha
dispuesto declarar que no hay méritos
para la destitución que se pide, mandándolo
reponer.

Aprobación
Sabemos que el gobierno ha aprobado en

todas sus partes lo resuelto por la Junta
E Administrativa, en favor de la Empresa
del Ferro-Carril Central del Uruguay.

Nos alegramos.
Policiales

En el Carmelo intentó suicidarse toman
do una pastilla de bicloruro disuella en
agua, la señora María Morales de
Tivone; auxiliada á tiempo por el médico
de Policía. Dr. Isidoro Rodríguez, salvó
de una muerte segura.

Por la Comisaria del Rosario, fué puesto
á disposición del Juez do Paz de aquella
localidad, el menor Juan Boíl autor de
varias raterías á vecinos del paraje mencio
nado.

Se le ha concedido ai señor José Rivas
Cuquet. el correspondiente permiso para
establecer en esta ciudad, un almacén de
comestibles y despacho de bebidas.

A los señores José M. Urbelz, T. Arro­
yo, A. CutinellayP. Etchebarne, se les
na concedido permiso para efectuar una
carrera de caballos en el paraje denomina
do “Los Galpones" el día 26 del corriente,
siendo el valor de la apuesta 20 $ por cada
parte.

Un error nuestro
El aviso que publicamos el jueves últi­

mo, de la Gefatura Política referente al pa­
go de presupuesto, adoleció un eiror co­
metido por nuestra parte, pues no es Agos
to el mes que se está pagando, sinó Se­
tiembre.

Dejamos hecha la salvedad.
Por telégrafo

Ayer de tarde en Rivera en medio de un
gran calor cubrióse el cielo con numero­
sos nubarrones, levantándose un huracán
con espesa polvareda viéndose al sudeste
reverberar un enjambre luminoso.

En seguida se sintió el estallido de un
gran trueno rebotando en las calles un por
cion de bolitas humeantes y poniéndola en
contacto con la mano, producía una vívisi
ma impresión de incandescencia.

Llama mucho la atención este fenóme­
no.

Corresponsal.

EDICTO
Por disposición del Señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia Doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber al público la apertura de la sucesión
de don JUAN TOMAS ARISTEGUI, citando
H- á io>lus h s qu-: por cu Jquier titulo se co.udde
reo con dei echas á ella, para que se presenten á de
ducirlos con los justificativos correspondientes y
dentro del término de treinta dias.

Colonia, Noviembre 15 de 1899
RAMON BARBOT

Escribano Público.
E D / C 7 O

I* r 4i po-iciun <¡í*1 8 n>r Jmz L tiado D-p-irta
mental uc 1.» Colonia, Ductor dou Nicolás Aliueili
so hace saber al público la apertura de la sucesión
de don Enrique Hellbuch, citándose a todos los
que por cualquier título se consideren con derechos
á ella, pura que se presenten á daducirlos con los
justificativos correspondientes y dentro del término
de treinta dias.

Colonia, Noviembre 18 de 1898.
RAMON BARBOT

Escribano Público

GEFATURA POLITICA Y DE POLICIA
Se hace saber á los señores interesados,

que esta Gefatura Política procederá desdé
el día 1.4 del corriente al pago del presu­
puesto correspondiente al mes de Setíem
ore en la forma y hora de costumbre.

Colonia, Noviembre 13 de 1899.
p. a.— Venancio S. Rúa—Oficial 1°.

JUNTA E. ADMINISTRATIVA
AVISO

Por disposición do Ja Junta E.
del Departamento, so hace saber á los contiibuy
tes morosos del Impuesto de Alumbrado Publico,
bue vencido el presento mes, se procede!i hace
e fectivo ol cobro do dicho impuesto en la iorina
que establece la resolución superior-lo teciia ae
Agosto do 1888, debiendo los remisos, on caso de
resistencia, sufrir la pona de arresto de 24 horas,
tantas veces como so negaran al pag° do 1° Quo P0J
el concepto dicho-adeuda al Municipio, conforme a
lo que determina la disposición al puncipia invo­
cada.

Colonia, Noviembre 7 de 1899
J.A PORRAS

Vice Pte.
ALBERTO MENDEZ

Secretario

JUNTA E. ADMINISTRATIVA
AVISO

Por disposición do la Junta Ex Administrativa,
se cita, llama y emplaza á los que so consideren
con derechos á un terreno quo se considera Muni­
cipal, y que ha sido denunciado y solicitado en com
pra por don José Etchemendy, cuyo t '.rrono consta
de una área superficial do 6147 metros 73 centime
tros cuadrados y linda, por el Norte con la proion
gacion de la Calle San Pedro y terreno do propie­
dad do don José A. Porras, por el Sur con el Rio
do la Plata, por el Este con propiedad de los Sres
Perez y Accinelli y por el Oeste con la calle Flo­
rida.

Colonia. Noviembre 4 do 1899
F. de ZULOAGA

Pie.
ALBERTO MENDEZ

Secretario
EDICTO

Por disposición dol Señor Juez Letrado Depar
tamental de la Colonia Doctor Don Nicolás Mine
lli, so haco sabe á los acreedores del fallido Nicolás
Martínez, que en los autos del concurso de éste, se
ha dictado la resolución del tenor siguiente: “Dolo
u nia, Noviembre 6 de 1899—Vistos: En virtud do
“ no haber concurrido os acreedores á la junta ge
u neral en que el sindico definitivo ha rendido
“ cuentas, apruébase esas cuentas, en cuanto haya
“ lugar y notifiquese esta resolución á los aereado
“ res en la forma iuuícadu por el sindico, y tasen
“ se las cortas acrecidas.—Minelli.—Lo proveyó y
“ firmó < te. eic. .Ramón Barbot. Es ribv.no Públi-
“ co“.

Colonia Noviembre 7 do 1899.
Ramón Bai bot— Escribano Público.

EDICTO
Por disposición del señor Juez Letrado Depar­

tamental de la Colonia ductor don Nicolás Minelli,
se hace sabor al público que en los autos sucesorios
do *lon Juan Pagald.iy, so presentado el escrito
del tenor siguiente: “Señor Juez L. Departamental
—“Elias Sutorio. por la ropres-ntacion que ejerzo
“en los autos sucesorios de don Juan Pegalday, á
“V. 8. como sea mas procedente digo: Quo á algu-
“nos de los herederos, quo represento, consta do
“una manera cierta, que el causante de esta suce­
sión se le había extraviado h ice ya tiempo, su hi
“juela que es lo que constituye su titulo de propio
“dad, del campo inventariado—Como de su extra­
vio no pueden alrecor mas prueba que la declara
“cion quo hacen “do tío haber encontrado" esa hi
“juela en ol cuarto quo habitaba el finado Pag.dduy,
“s l-vito de V 8. qui *r.i disponer se anuncie por
“■di.tos, quo se ha solicitado una segunda copia le
“I i expresada hijuela y que al mismo tio . po se em
“plaza á los qm so consideren con derecho á opo-
“uerse puní qua h h •gan de i tro del término de
“treinta días; \ <• donar u’esd.. mogo no producién­
dose oposición, se expida por el señor Actuario
“una segunda copia do Ja expresada hijuela, la que
“consta de los autos snccsuiios de don Nicolás Pa
“g-Iduy nciuu ineiit*! t-n tramite.—Por tanto ú V
•‘8. suplico quiera oí donar quo previa las publica
“cioues dé los edictos en los términos indicados, se
“expida la segunda cópi.i solicitada cou citación
“del señor Agente Fiscal y será justicia—Colonia,
Octubre 23 do 1899—Elias 8alorio“.

En consecuencia se iiac.l.i presento publicación
a sus efectos.

Colonia, Octubre 27 de 1899.
Ramón Barbot—Escribano Público.

JUNTA E. ADMINISTRATIVA

LICITACION

Llámase á propuesta para la construcción de
treinta nichos en el Cementerio Público du esta ciu
dad, iebieudo las propuestas sujetarse en un iodo
al pliego de condiciones quo obra en la Secretaria
de la Junta, á disposición do los interesados.

Las propuestas deberán s.*r presentadas en el
sellado correspondiente y serán abiertas eu presen
cia de los interesados que concurran al acto, el dia
30 del presente mes á las 4 p. m.

La Junta se reserva ol derecho do aceptar la mas
ventajosa ó de rechazar tu-ius si conaiderii que uo
conviene á Jos intereses Municipales.

Colonia, Noviembre 15 de 1899
u.A. PORRAS—V. Pte

ALBERTO MENDEZ-tírio.

JUNTA E. ADMINISTRATIVA

AVISO

Pord^wciondolaJurta E. Administrauva
del Departamento, ae cita llama y emplaza á !<»
que se consideren con derecho á una fracción

Abd i Co’nJ‘u^to do una área auperfi-
ir°M7ü C6n,l“etiO8 cuadrados y

calí ttfvídPOí’ ° N0‘'Íe’ °On ,a Proloogacion do la
dnn í r aV15' pOr e 8ur y con W! renos de
nnr \ Pen‘andez Y do dona María Luna y
por el Oeste con propiedad de don Juan Beious.

Colonia, Noviembre 3 de 1899
xrrr. F* de ZULOAGA—P(e.
ALBERTO MENDEZ-Srio.

E D I c T 0
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, doctor don Nicolás Minelli,
ao haco saber al público la apertura de la sucesión
de don Crisóatomo Iviurte, citándose á todos los
que por cualquier titulo so consideren con dere­
chos á ella, para que se presenten á deducirlos con
Jos justificativos correspondientes y dentro del tér
mino de treinta dias. Al mismo tiempo se cita, 11
ma y emplaza al heredero don Gerardo Liarte, pa
ra quo dentro del término de noventa dias compa­
rezca á e tar á derecho en dicho juicio, bajo aper­
cibimiento que de no comparecer se le nombrad
curador de bienes que lo represente y acepte la be
i encía á boneficio de inventario.

Colonia, Setiembre 22 de 1899.
RAMON BARBOT

Escribano Público.

EMPLAZAMIENTO
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia doctor don Nicolás Minelli,
se cita, llama y emplaza ádofta Josefa Fermina Do
minguez, para quo por si ó por medio de apodera
do comparezca dentro del término de noventa días
á estar á derecho en los autos sucesorios de doña
María Domínguez de Arellano, bajo apercibimiento
quo de no hacerlo, se le nombrará curador de bie
nes que la represente y acepte por ella la herencia
con beneficio de inventario.

Colonia Agosto 30 de 1899.
RAMON BARBOT

Escribano Público.

ALMONEDA
Por disposición del Señor Jues Letrado Depar

tamental de la Colonia Doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber al público que en losauccs sucesorios
de doña Gregoria Solano, se vá á proceder á 1:« ven
ta en pública almoneda, el dia veintisiete de No­
viembre próximo, de fres á cinco de Ja tarde y on
las puertas de este Juzgado—de uua finca y terre­
no en él construida ubicada en está ciudad, com­
puesta de siete piezas de material, dos cocinas, le­
trina y Jos zaguanes, y el terreno de di z y ocho
metros seiscientos once mili metros de fren te al Oes
te sobre la Plaza 25 do Majo, por diez y ocho me
tros trescientos quince milímetros de tundo, lindan
po al Norte con calle proyectada, al Sud con dou
Francisco Gibbs, y al Esto con la sucesión Solauc
cuya pi<p; dad ha sido avaluada«m la cantida l do
mil quinivuios pesos, be proviene que no se admití
rá oferta que no exeda de las dos terceras partes
de la.tasación y que ul mejor postor deberá cunsig
nar on el acto de la-Almoneda, la suma L* cincuen
ta pesos, á los efectes del art°. 919 del Codigo do
P. Civil.

Colonia, Octubre 28 do 1899
RAMON BARBOT
Escribano Público

edicto
Por disposición dtl señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, doctor don Nicolás Minelli,
suhacesaboi al público que en la costa del Riachue
lo, han sido encontrados y recogidos por los soñor
res Pablo Rivoiro, Pedro Rovert y Juan Bertalot,
los siguientes objetos: tres tablones y diez trozos
de tablones, una viga, un tirante,doce trozos made
ra de pino y tres pernos de hierro con rosca—En
consecuencia se hace la pr sento publicación, á fin
de que se presenten los que so crean con derechos
á osos objetos, á deducir la correspondiente recia
máción.

Colonia, Octubre 14 de 1899
RAMON.BARBOT
Escribano Público

juzgado nacional de hacienda

mensura
De mandato dol Sr. Juez Letrado Nacional de

H 'cenda Dr don Jrunarco Castro y 4 80iic¡.
t ■■ d don José M. Nevos, se va 4 proceder á la
mensura de un l...reno heeal sito en la ciudad da
la Colunia, que priumpm desde [u callo Misiones
hasta la costa bud y su nmlnnoonJA . u «alones
afuera del Cementerio Nuevo T í .•mü8
el Agrimensor don Jn^Guí^^0

DÚblicn fU ai 1 * t-dViL 1° Quo ae hace saber alPubUco de acuerdo con eiArt-, 1214 del mismo

francaA,gosl° 27 de 1899Hacienda^ -Lscribano de Gobierno y

EDICTO
Por disposición del Señor Juez Letrado Deoar

wharA1 UDi°ct0‘' douNicolás MineHi,
se haco saber a) público la apertura do la sucesión
do dona María Borton de Nevizardi,

JUZGADO NACIONAL DE HACIENDA
AVISO

MENSURA: De mandato del señor Juez L. N.
de Hacienda Dr. dou Francisco M. Castro tech i 9
dol corriente so va á procedir á la mensura, deslin
do y amojonamiento de una fracción do campo fis­
cal denuncia .la por la Sociedad Viuda de Indart é
hijos, ubicado cu las puntas del arroyo de la Daba
liada en ol Departamento de la Colonia, dentro de
los límites siguientes: al Norte con dona Mercedes
Torreé de Acevedo, al Sud con los menores Curro,
al Este con los señores Drabble y al Oeste con doé
Ramón Carro, cuya Operación practicará el Agri
mansar dou Gregorio B. Moreuo y presidirá el Ju
ez de Paz do la ciudad de la Colonia, , reviu las
formalidades que establece el Artículo 1215 y gi
guiantes del Código Jo Procedimiento Civil, l0
HcnlA°l9ÍCn ía|b°- a,,Púl?3j.C0 dü acuordo con el ar-
bro 12 d 1899 C F° tíó.d,^°- Mo«‘tevideo Setíem
G(?hinr, J18T?9—Ppnci^o Suez-Escribano de
liobioruo y Hacienda.

Ministerio.de
ribv.no


,Jos ios que por cualquier titulo se consideren con I
derechos ó ella, para que se presenten á deducirlos
ton los justificativos correapondiout iM y dentro de)
érmino de treinta dias.—Al mismo tiempo so cita

llama y emplaza A los herederos dona Margarita’
doña vatalina y doña Angel. Bortón, nque don’
tro del término de noventa días, comparecen ñ e»
tar á derecho en dicho |ul0io sucesorio, baio aper-
cibmlento que do no hacerlo so lee nombraré cura
dor de bienes que acepte por ellos la herencia con
beneficio do inventario.

Colonia Noviembre 3 de 1899.
Ramón Barbot—Escribano Público.

EMPLAZAMIENTO
Por cisposicon del Señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia Doctor don Nicolás Miuolli
80 cita, llama y emplaza A la sucesión de don SAN
TIAGO NOCETTI, á fin do quo dentro del térmi
no do treinta dias comparezcan á ostar A derecho
en el juicio quo unto esto Juzgado han iniciado ¡os
señores Guerrin y O. solicitando la venta on su
basta pública, de una casa quo poséan ou condomi
mo con don Juan Aliecti y la nombrada sucesión
Nocetti, bajo apercibiinien to que do nocomparecei
so lo nombrará defensorio oficio.

Colonia, Setiembre 30 de 1899
RAMON BARBOT

Escribano Público.
EDICTO

Por el presente so cita y emplaza por segunda
vez A la sucesión de los cónyuges don Angel Her
nandez y d.ña Isabel Rodríguez, para que compa
rezcan dentro del término de noventa dias á estai
á derecho en la demanda que le ha entablado
Don Jnan Borrotta sobre cobro do pesos, bajo apei
cibimiento que de no hacerlo so lo nombrara deten
sor do oficio do acuerdo con lo dispuesto en el Ar ‘
308 del Codigo de P. Civil.

Colonia, Agosto 31 de 1899
JUAN J. BRUSCHERA

J. de Paz.
EDICTO

Por disposición del señor Juez’Letrado Departa
mental de Ja Coloría doctor don Nicolás Minelli,
se nuce saber al público, que en la barra del Arre
yo San Juan, ha sido recojido por el G uarda Br.m
lio Salaverry, un palo mayor do buque. En conse
cueucia y á los efectos do lo dispuesto eu el artícu
lo 1467 del Código de Comercio, sj hace la presen
te publicación por ni término de. cuatro meses.

Colonia Setiembre. 12 Jo 1899.
Ramón Barbot—Escribano Público.

E DICTO
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, doctor don Nicolás Minelli,
se convoca A los acreedores del fallido Nicolás Mar
tinez, pira quo recíban en junta general las cuen­
tas que ha rendido el Sindico definitivo, en la au­
diencia quo tendrá Jugar el día seis de Noviembre .
próximo á las nueve a. ni.

Colonia Octubre 11 do 1899.
Ramón Barbut—Escribano Público

EMPLAZAMIENTO
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Cetonia, doctor don Nicolás Minelli,
se cita, llama y emplaza á los herederos do doña
Celia Solano de Ceno, para queden tro del término'
de treinta dias, comparescan á estar a derecho en
el juicio sucesorio de dona Gregoria Solano, que
tramita ante este Juzgado, bajo apercibimiento de
nombrárseles defensor de oficio quo acepte por
ellos la herencia.

Colonia, Octubre 28 de 1899
RAMON BARBOT

Escribano Público
EDICTO

for disposición del señor Juez luetrado Departa
mental de la Colonia doctor don Nicolás Minelli,
so hace saber al público Ja apeitura do la sucesión
de los cónyuges don Domingo Gutiérrez y doña
Justa Zulueta y de la hija da estos doña Estanisla
da Gutiei rez, citándose ¿ todos los que por cual­
quier título se consideren con derechos A ella, para
quo so presenten A deducirlos con los justificativos
correspondientes y dentro del término de treinta
dias.

Cilonia, Noviembre 11 de 1899.
RAMON BARBOT

Escribano Público.

NUEVA CARRERA DEg.DILIGENCIA
ENTRE COLONIA Y ROSARIO

Empresa
LAINATI Y SARAVIA

Esta diligencia sa/e todos /os días pa
rae/Rosario. .

Agente en esta ciudad Restauran t
de/ Ruso y en e/ Rosario Santiago Sa-
ravia. ______________

Centro Ganadero
18 DE JULIO, Nüms. 373 75
VENTA PERMANENTE DE

REPRODL ’ ES

I 6“.AGENTES de negocios

Remates, Consignaciones en general. Ar
rodamientos y compra-venta de
ganados. Hipotecas. Co.mP^fe.^ra‘c^Q
para estancieros y agricultores Maicos y
señales. Se encargan de asun‘.°SJau¿‘neres
y administrativos, cobranza de alquileres
sueldos y pensiones.

Teléfonos: -La Uruguaya num.
uLa Cooperativa num

Se encarga de Lo fin. clase de comisionen
meaianU un, precio redacldn.

COLONIA

PROCURA DOR ES
medí eos Y REMATA i>(ork

ELIAS SALORIO
PlíOCURADORY DEJ’HHsnv

Galle Montevideo N® 71 ’Jolouu

BERNARDO PAZ
Procurador y defensor

Rctóur’u Oriental

JUAN M. SALORIO

EL DEPARTAMENTO

---- D E ■-

Vicente Cazz Forre;

RAHON BARBOT
JÍO MAS ©BOCAS
Siendo necesario estirpar una vez por todas la introducción

en el país y especialmente en esta ®apartamento de vinos adul­
terados con los que se viene engañando al público con perjui
ció de la salud pública, hago saber d mis favorecedores, que
este establecimiento á resuelto poner los precios de. sus vinos
este año á precios que estén al alcanza de todos, no omitiendo
sacrificios á fin de que los consumidores puedan saborear sus
caldos h precios sin competencia,

Sil efecto habré sus ventas á los precios siguientes al por
mayor:
'Vinos mésela Üorgoña, ¿Ne violo, fflrriague Vidiella

014 cents, litro
¿Mezcla SIrriague Vidiella 012 id. id.

SE GARANTE LA PUREZA DE LOS VINOS

Pjtocuit\Doit y defensor

CARME! 0.

JOSEPOU CARDONE
M E D 1 C O-C I R U J A N O

Consulta de r á z p m.

FRANCISCO gibes
Corredor y Rematador Patentado

Ocupase de /a compra—Venta de
prepiedades y co/ocacion de capiía/es

on Hipoteca

BOLSA DE COMERCIO
MONTEVIDEO

JUAN DEFRANQUI
ESCRIBANO PÚBLICO

SJA*? Ampia©
EL ENCARGADO-

CAFE YRiTAURAÑfDBL RUSO
CASA PERT1ÍCIEKTS A LA SUCESION BELTMtK

FUNDADO EL AÑO DE1873
E*la cusa cuenta con un espacioso salón como par* banquetes, reciba pendonistas y Ib.

va viandas r domicilio contando con un personal suficiente para atender a cualquier pedido qtu
•;« e «neonu.-nde.—Especialidad en el café como también on vevidas finas, extranjeras y del país.

CALLE GENERAL FLORES ESQUINA AMERICA

A LOS AGRICULTORES

SEGADORA ATADORA «CqLUMBIA COCODRILO

LA MAS LIVIANA TODO EL MUNDO
Muchos son indudablemente, los reclamos de máquinas de esta índole, pero uingu

no hasta hoy afirma sus condiciones de buena, con pruebas acabadas y al alcance de
todos. La prueba mas elocuente es esta:

¡35,000 máquinas se han vendido en el año 1898!
Y esto prueba indudablemente su bondad y por ende el gran concepto que de ella tie­
nen formado los agricultores de todos los países.

■Razones porqué la segadora-agavilladora “Columbia“ do Osborne da buenos resultados, cuando las
de otros fabricantes fallan: ....

1. Su gran solidez, durabilidad, capacidad y simplicidad.—2. El marco principal de acero espe­
cial' estriado. Riveteado sólido. Ningunas conexiones sueltas.—3. Una plataforma toda de acoro, la
quo’no cede ni so tuerce.—4. Cbumaecras perfectas automáticamente niveladas y contactos de ro
dilíos, de patente.—5. La barra de conexión que es recta evita la fricción y aumenta la potencia.—
6 Una palanca, cuatro carreteles motrices con graduador de velocidad.—7. La mesa transferente es
dé lona muy ancha; la elevación do Jas inieses os fácil por estar á pequeña altura; los elevadores son
de extremos abiertos y do gran capacidad.—8. Los apiladores caminan un 25 °|0 mas despacio quo
los do cualquier otra máquina y con eso so evita todo descascamiento de las mieses.—9. La máqui-
m. os bien equilibrada, nada de tiro sesgado ni peso sobro las bestias.

AGENTE EN LA COLONIA Y RIACHUELO

Epifanio Gutiérrez
CAMPO PARA GANADERIA
Se desea arrendar seis
cientas hectái eas-con
pobacíones. Se preñe
je sobre la costa del
Uruguay.

Ocurrir á fíaqué / Cd . r
CALLE SAN JOSÉ N°r 20

COLONIA

TIENDA, ALMACEN Y FERRETERIA

g£ AWItA
DE ENRIQUE CARDALLO Y C&.

Es la casa mejor surtida de esta ciu­
dad situada on la calle Gral. Flores.

COLONIA

Ofrece sus servicios profesionales,—calle
General Plores N°. ny.

POLONIA
Aguas de Mondariz
Las mejores conocidas hasta el día para

las enfermedades del estómago.
AGENTE GENERAL

EULOGIO CYRBALLOY C
Calle Rincón 213 y 215 Montev eo
En venta en esta ciudad er las farmacias

de “El SJ“ é “Italiana».

"a y i s~o
D E

GLA.UDINO GIMENEZ
Esta cusa cuenta con un competente número
de oficiales que .orlan el pelo y afieitan, coni <
lambían cuenta con lus instrumentos mas, mo -
•.ernos par¿> exuaei muelas.

Aviso importante
El ajustador mécanico, Guillermo Patter,

se ofrece á los habitantes de esta ciudad.
como al gremio agricultor, para componer
toda clase de máquina, lo mismo que ar
mas,—garantiendo la perfección en sus tra
bajos.

El que desée utilizar sus servicios profe
sionale.s1 puede ocurrir á la Barraca de
Puerto.

ADVERTENCIAS
Los escritos anónimos no se tendrán en cuen­

ta.
La correspondencia á nombre del Director.

¡7 Las publicaciones que abarquen la cultura nace
Baria y el ir teres, sea politice ó general, veráu la
I iz gratis, debiéndose someter á juicio del Dire-
tor empero, si particular, deberán abonar su impor
to adelantado.

Los remitidos, solicitadas, avisos, y suscricionea
reeibensou hasta las 6 p. m. del dia anterior á su
salida, siendo sus precios limitados y prefijados en
tarifa, PAGO ADELANTADO.

En las mismas condiciones, ezcpto el horario
recíbese toda clase de trabajos tipógraficoa, siendo
u pago MITAD AL CONTADO y mitad al reoi

biree del trabajo encargado.

MANUEL CARBAJAL
CORREDOR Y REMATADOR

Se encarga de asuntos judiciales, ad­
ministrativos y comisiones en general

ESCRITORIO DE VICTORIOA Y Ca.

te ©25
MONTEVIDEO



E<i esta
Almacén, Ferrcteiiu

D E

“EL DEPABTAMMTO”
----- 7;- ;----- ■

p.nbgun casa, ex'ste un grande y variado surtido en artículos de Teindv

Tu:Hb*rteria c instrumentos de labranza.
PRECIOS SUMAMENTE EQUITATIVOS

PBRIOBKu FüLDALü m]

Especialidad en esquelas fúnebres, ¿n-Habiendo recibido este establecimiento .
n var ado surtido en tipos, viñetas,

y adornos, se ofrece al púbiico hacer
ualquier trabajo de obras por delica
do que sean, contando para el efecto

can un pnrsonal de reconocida.
competencia.

vitaciones de enlace, tarjetas, recibos,
carteles, membretes, memorándums,
folletos, pagarés etc. Se hacen traba­
jos pertenecientes al ramo con pronti­
tud y esmero, los precios sumamente

módicos.

CÁLLE WASHINGTON NÚM. 19-

CATÉ POPULAR
D E

LUDÜVICO ALFANO Y COMPAÑIA

CALLE GENERAL FLORES ESQUINA ITUZAINGO
i Esta casa ofrece al público su servicio en
i café y billar despacho de vevídas extranje-
| ras y del país.

D1RIJ1DA POR EL AFAMADO
CORTADOR DON

JUAN CASSATTI

"LA PROTECTORA»

Unica casa en la Colonia que }
hace trajes mas" bit n confecciona »

3 dos.
El establecimiento cuenta con i

n vanado surtido en cazímiies, como igualmen- |
te con toda clase de artículos de última novedad,
para hombres. ’

Precios, y corto en los trajes, sin com J
npetencia i

\L-

La casa mejor surtida en San
Juan!

DE í

DONATO CAREADLO
Gran surtido en artículos de tienda, al— <

macen, ferretería, zapatería, talabartería
etc. etc.

La casa se encarga de mandar á domi- ,
cilio cualquier pedido que se le haga, garan
tiendo puntualidad y esmero.

D E

Atendida á todas horas deZ dia y de
Za noche.

LORENZO HERNANDEZ
REMATADOR PÚBLICO

COLONIA

ENRIQUE CRBALLO
REMATADOR PÚBLICO

COLONIA

FELISERTO ISBARBO
REMATADOR Y COMISIONISTA

CARMELO

I*A MON BARBOT
ESCRIBANO PÚBLICO

Calle !8 de Julio) N® Colonia

SQL
D E

Jaime Sandovai
Este establecimiento que se ha acredita­

do por las exelentes harinas con que elabo
ra el pan,-cuenta siempre con un gran
depósito de galleta para atender á cualquier
pedido que se le encomiende de campaña.

CALLE YTUZAINGÓ ESQUINA 18 DE JULIO

D E

E B. ASM O GIMENEZ

Perleccion en eZ corte deZ peZo, gran
surtido en artículos de perfumería

Extracción de muelas.
ROSARIO

| HOTEL FIARLES
D E

■ PEO; 0 MOUSSAMPE

¡
El antiguo y acreditado Hotel “Piairés“, r-itua

} do on esta ciudad, en la Calle Ytuzaingó, tiene
| cpmodas habitado; es para hombres solos y fauii»
1 lias, contando asimismo con carruajes para alqui
i lar.
< Los pasajeros encontrarán uuesmerado serricio
* de comedor, llevándose también viandas á domici- 
s lio y aceptándose pensionistas, á un módico precio.

; “SPTERIA T0SGANA“
D E

¡ CALLE GENERAL FLORES, ESQUINA ARTIGAS

| A L M A C E N
! DE COMESTIBLES Y BEBIDAS
■i

> Esto establecimiento fabrica calzado sobro mío
í dida, á cuyo electo cuenta con un sobresaliente
j persone! do operarios, losqhe confeccionan calzado
> sólido y elegante. Como b\s ventas son al contado,
í ol precio gs sumamente equitativo.

! D E

í José Etchemendy

SAB&ENTO HATO
& W I S $ £ S R B & & T— v —

ABOGADOS

Tienen su estudio en la Callo Cerríto N°. 118—

Montevideo

D I O J F N E S

Fábrica de Jabón y Velas
D E

Esta fábrica recientemente planteada en
Colonia, se haya en condiciones de surtir
al comercio de la ciudad y campaña á la
altura do las demás on su género estable­
cidas en Montevideo, disponiendo do un de
pósito de jabón y velas.

Ventas á plazo.

T. PRADO
—rematador publico patentado-

COLONIA

CALLE MONTEVIDEO E.-QUINA GENERAL
FLORES colonia

Aimace-'* de Milano
-D E—

BALTASAR F A VERI0

Ui.ic.-t cusa en su ramo que expende en la
Colonia, artículos de comestibles y bebidas de
primera calidad y á precios equitativos.

GRM TIENDA
ALMACEN

La casa mas importante de las estable^
cidas en campaña, so encuentra situada en
Piedras Blancas, de propiedad do Guillen?
mo Kelland, en la quo existe permanente­
mente un gran surtido en artículos do lien
da, almacén, ferretería, instrumentos de la
branza y maderas para construcción de ce»
eos.


